
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                                         MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS
Poder Legislativo                                                                                                                                          España 51

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA 

Artículo 1: Facúltese al Poder Ejecutivo a abonar la suma de PESOS MIL ($1.000) a

cada uno de los ocho (8) contratistas de la Obra Barrio 40 Viviendas, Familia

Propietaria, en concepto de mayores costos.

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

ORDENANZA Nº 24/03

FECHA DE SANCIÓN: 19/03/2003

PROMULGADA POR DECRETO Nº 056/2003 DE FECHA:20/03/2003.


